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Septuagésimo segundo período de sesiones  

Tercera Comisión 
Tema 72 b) del programa 

Promoción y protección de los derechos humanos: 

cuestiones de derechos humanos, incluidos otros 

medios de mejorar el goce efectivo de los derechos 

humanos y las libertades fundamentales  
 

 

 

  Sudáfrica: enmienda al proyecto de resolución A/C.3/72/L.49/Rev.1  
 

 

  Efectos del terrorismo en el disfrute de los derechos humanos 
 

 

Después del párrafo 2, añádase un nuevo párrafo con el texto siguiente:  

 Reafirma también sus resoluciones 42/159, de 7 de diciembre de 1987, 44/29, 

de 4 de diciembre de 1989, y 46/51 y, a tal efecto, destaca que los movimientos de 

liberación nacional que participan en luchas legítimas por la libre determinación y 

la condición de Estado no deben vincularse con el terrorismo;  

 

https://undocs.org/sp/A/C.3/72/L.49/Rev.1
https://undocs.org/sp/A/RES/42/159
https://undocs.org/sp/A/RES/44/29
https://undocs.org/sp/A/RES/46/51

